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S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Con arreglo a lo- prevenido en el ar

tículo 25 v del Decreto de 21 de No
viembre de 1932:

Visto lo acordado por la Comisión 
mixta ael Estatuto de Cataluña, y de 
acuerdo con el Consejo, de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se i m p l a n t a  el 

acuerdo de la Comisión mixta deter
minando que corresponde a la Gene
ralidad de Cataluña la ejecución de la 
legislación dei Estado sobre organiza
ción  y funcionamiento de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica.

Dado en Madrid a once de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, don Rafael Closas 
Cendra, Letrado, Secretario de la Co
misión mixta creada por Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 21 de Noviembre de 1932, 
para la formación del inventario de 
los bienes y derechos del Estado que 
se ceden a la Región autónoma de Ca
taluña y adaptación de servicios que 
pasan a la Generalidad,

Certifico: Que en sesión de hoy, la 
referida Comisión ha aprobado lo si
guiente :

“ Visto el Decreto del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, de 7 de 
Mayo de 1931, convertido en Ley de 
la República por la de 16 de Septiem
bre siguiente, que organiza los Jura
dos mixtos de la Propiedad rústica: 

Vista la ley de Jurados mixtos pro
fesionales, de 27 de Noviembre del 
mismo año, que refunde la anterior 
en su título 16:

Visto el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de No
viembre de 1932, por el que la organi
zación y funcionamiento de los Jura
dos mixtos de la Propiedad rústica se 
transfirió del Ministerio de Trabajo y 
Previsión social al de Agricultura, In
dustria y Comercio; y que al desdo
blarse éste en los dé Agricultura y de 
Industria y Comercio por Decreto de

12 de Junio de 1933, quedaron adscri
tos al primero de ellos:

Visto el Decreto del Ministerio de 
Agricultura fecha 28 de Enero de 1933, 
cumplimentando el del 29 de Noviem
bre de 1932; y 

Considerando que la vigente ley de 
Jurados mixtos profesionales establece 
una diferenciación absoluta entre los 
del trabajo industrial y rural, que de
ben dirimir cuestiones exclusivamente 
de legislación social, y los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica, ante 
los cuales se ventilan cuestiones fun
damentalmente de Derecho civil; dife
renciación que se manifiesta, no sólo 
en la diversa composición de unos y 
otros, presididos aquéllos (art. 18) por 
individuos de su elección o nombrados 
por el Ministro (artículos *27 a 31 de la 
Social (en Cataluña, Consejero de Tra
bajo), y presididos éstos (art. 83) por 
Jueces de instrucción, sino también, y 
de un modo esencial, en que los recur
sos contra los Jurados mixtos del tra
bajo industrial y rural son resueltos 
por el Ministro (artculos 27 a 31 de la 
Ley), y los recursos contra los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica deben 
entablarse ante el Tribunal Supremo 
(art. 88):

Considerando que el artículo 11 del 
Estatuto, en relación con el artículo 
15 de la Constitución, atribuye a la Ge
neralidad de Cataluña la legislación 
exclusiva en materia civil, sin otra ex
cepción que “ la forma del matrimonio, 
la ordenación de los registros e hipo
tecas, las bases de las obligaciones con
tractuales y la regulación de los esta
tutos personal, real y formal, para co 
ordinar la aplicación y resolver los 
conflictos entre las distintas legisla
ciones civiles de España” :

Considerando que, por el artículo 15 
de la Constitución, corresponde al Es
tado español la legislación penal, so
cial, mercantil y procesal, y podrá co
rresponder su ejecución a las regiones 
autónomas en la medida de su capa
cidad política, a juicio de las Cortes: 

Considerando que, por acuerdo de 
la Comisión mixta de fecha 20 de Oc
tubre de 1933, de conform idad con el 
artículo 11 del Estatuto, “ se traspasan 
a la Generalidad de Cataluña las fa
cultades ejecutivas del Gobierno de la 
República para la aplicación en el te
rritorio de Cataluña de las leyes or
gánicas y procesales del Estado en ma
teria de administración de justicia” 
(norma tercera), y “ se traspasa al Tri
bunal de Casación de Cataluña, para 
que la ejerza dentro del territorio ca
talán, la jurisdicción actual del Tri
bunal Supremo en materia civil y ad
ministrativa, cuya legislación exclusi
va esté atribuida a la Generalidad” 
(norma octava); y

Considerando que la Generalidad de 
Cataluña, a juicio de esta Comisión 
mixta, tiene establecidos los órganos 
necesarios para hacerse cargo del ser
vicio de Jurados mixtos de la Propie
dad rústica,

La Comisión mixta, sin perjuicio de 
la ulterior adaptación a la Generalidad 
de Caíanme de ios oíros servicios de
pendientes del Ministerio de Agricul
tura que le correspondan, acuerda:

1.° Corresponde a ia Generalidad 
de Cataluña la ejecución de la legisla
ción del Estado sobre organización y 
funcionamiento de los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica.

2.° Las facultades que en este or
den, según la legislación vigente, ejer
cían el Ministerio de Agricultura (an
tes el de Trabajo y Previsión Social) 
o cualesquiera otros órganos de la Ad
ministración Central, se transfieren a la 
Generalidad en el territorio de Cata
luña.

3.° Los recursos contra los acuer
dos de los Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica, atribuidos ai Tribunal 
Supremo, se interpondrán en el terri
torio de Cataluña ante el Tribunal de 
casación.

4.° Los funcionarios adscritos a los 
servicios que son objeto del presente 
acuerdo se considerarán comprendidos 
en el artículo 2.° del de adaptación de 
personal, tomado por la Comisión mix
ta el 26 de Febrero de 1933, puesto en 
vigor por Decreto de 28 de Marzo del 
mismo año.

5.° Previa la formación de los in
ventarios y catálogos correspondien
tes, serán traspasados a la Generalidad 
los bienes y derechos afectos al servi
cio que se transfiere por el presente 
acuerdo, y los expedientes y documen
tos afectos a los mismos.

6.° El presente acuerdo entrará en 
vigor el día siguiente al de su publi
cación en la G a c e ta .

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 23 del citado Decreto de 21 
de Noviembre de 1932, expido el pre
sente en Madrid a 10 de Agosto de 
1934.—R. Closas.—V.° B.°: el Presiden
te, Juan Calot.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguienite:
Como consecuencia de la autorización
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concedida por la Ley de 27 de Marzo 
último, se adjudica a la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval la cons
trucción en la zona industrial arrenda
da de El Ferrol, con arreglo al con
trato celebrado entre la Administración 
y dicha Sociedad en 24 de Febrero de 
1916 y demás estipulaciones fijadas en 
la Orden de ejecución redactada por el 
Ministerio de Marina, de los dos bu
ques minadores a que se refiere el pun
to a) del artículo 1.° de la expresa
da Ley.

Dado en Madrid a diez de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

fíl Ministro de Marina,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Para que las Cajas generales de Aho

rro puedan utilizar los redescuentos 
que tiene otorgados el Banco de Espa
ña a la Banca privada, sobre efectos 
procedentes de préstamos con garantía 
de trigos, y con el fin de que a dichas 
instituciones les sea posible practicar 
las citadas operaciones, se considera de 
necesidad modificar el artículo 39 del 
Estatuto de Cajas generales de Ahorro 
popular vigente, promulgado por De
creto de 14 de Marzo de 1933, en el 
sentido de suprimir la prohibición del 
descuento de letras pára tales activi
dades, por cuanto, sin que preceda el 
descuento, no pueden realizárse redes
cuentos, ni tampoco se podría hacer el 
descuento directo con el Banco de Es
paña, de estos créditos.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Trabajo, Sanidad y 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 39 del 

Estatuto para las Cajas generales del 
Ahorro popular de 14 dé Marzo de 
1933 quedará redactado en la siguien
te forma:

“Artículo 39. Se prohíbe a las Cajas 
generales de Ahorro popular realizar 
operaciones de Bolsa llamadas “dobles” , 
las de agio de cualquier clase u otras 
que conculquen los principios consig
nados en este Estatuto; descuento de 
letras, salvo en las operaciones de prés
tamos con garantía de trigo, para las 
cuales se permite el descuento y redes
cuento de . las mismas, prohibiéndose 
asimismo e l arbitraje de divisas extran
jeras y préstamos con garantía perso
nal & Gerentes ¡o Consejeros de la pro

pia entidad, o con el aval exclusivo de 
los mismos, a menos que se trate de 
favorecer una obra benéficosocial.” 

Dado en Madrid a siete de Septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Sil Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Jo s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto lo informado por la 

Dirección general de Aeronáutica y al 
objeto de facilitar tanto las comunica
ciones aéreas nacionales como las in
ternacionales, se declara con carácter 
de aduanero el Aeropuerto Nacional 
de Valencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 8 
de Septiembre de 1934.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Aeronáutica. 
  o o s---------

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Enrique Griñán Guillén, 
Secretario del Juzgado de primera ins- 
tancih e instrucción de Icod, para el 
que fue propuesto por el Tribunal de 
oposiciones convocadas por Orden de 
17 de Junio de 1933 como aspirante 
número 80, de cuya Secretaría no ha 
llegado a tomar posesión, y de confor
midad con lo prevenido ©ni la legisla
ción vigente,

Este Ministerio ha dispuesto sea con
siderado D. Enrique Griñán Guillén re
nunciante del cargo dé Secretario judi
cial con todos sus efectos legales.

Lo que digo ia V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Las Palmas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Carlos Pintos Castro, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado per el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se

cretario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Ramales, que ac
tualmente desempeña.

Lo que digo a\V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Septiembre de 1934.

iü S FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia terri

torial de Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Gisbert Amat, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Viver, que ac
tualmente desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
11 de Septiembre de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 13 del Esta
tuto vigente del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles de 22 de Julio 
de 1930, en relación con el 49 de la ley 
de Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1926, Decreto de 22 de Abril de 1931 
y el de 8 de Diciembre del mismo año, 

Este Ministerio ha acordado jubilar, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Domingo González 
Alonso, Portero segundo que presta sus 
servicios en esa Audiencia, por haber 
cumplido la edad de sesenta y cinco 
años.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Su Excelencia el Presidente de la Re

pública, por resolución de esta féchá, 
se ha dignado conferir el mando de 
las Comandancias de Carabineros que 
se citan, a los Tenientes coroneles que 
se mencionan en la siguiente relación, 
que comienza con D. Ricardo Ballinas 
López y termina con D. Manuel del Va
lle Aparicio, ,
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Lo que se comunica a usted para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1934.

P. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...
Relación que se cita.

D. Ricardo Ballinas López, de dis
ponible forzoso en la 7.a División or
gánica y afecto para haberes a la Co
mandancia de Madrid, a la Comandan
cia d  ̂ Barcelona.

D. tíílario Fernández Bujanda, de la 
Comandancia de Almería a la de Mur
cia.

D. Manuel Ochoa Lorenzo, de la Co
mandancia de Barcelona a la de Al
mería, continuando en la comisión del 
servicio que tiene conferida en la Co
misaría general para la represión del 
Contrabando y la Defraudación, en las 
condiciones que determina el Decreto 
de 27 de Mayo del año actual.

D. Manuel del Valle Aparicio, de dis
ponible forzoso en la 2.a División or
gánica y afecto para haberes a la Co
mandancia de Sevilla, a la Comandan
cia de Badajoz.

Este Ministerio ha resuelto que el Te
niente coronel de la Comandancia de 
Carabineros de Murcia D. Gaspar Es
cudero Matamoros pase a situación de 
disponible forzoso en la tercera Divi
sión orgánica, quedando afecto para 
haberes a la misma Comandancia.

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Septiembre de 1934.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto en la Orden mi

nisterial de este Departamento de 28 
de Febrero de 1933 que se consideren 
derogados cuantos artículos del Regla
mento de Escuelas Normales del Ma
gisterio primario se encuentran en 
contradicción con el Decreto de 29 de 
Septiembre de 1931, estableciendo el 
plan de estudios en estos Centros do
centes, y encontrándose en este caso 
el artículo 7.° del Reglamento de 17 
de Abril de 1933 en relación con el 
6.° del Decreto de 29 de Septiembre de 
1931,

Este Ministerio ha acordado dero
gar el repetido artículo 7.° del Regla
mento de Escuelas Normales aproba
do por Orden ministerial de 17 de 
Abril de 1933, y, en su consecuencia,

que el examen de ingreso - oposición 
en las Escuelas Normales se verifique 
de acuerdo con lo determinado en el 
artículo 6,° del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cabra- 
nes (Oviedo) solicitando subvención 
del Estado por el edificio que cons
truye en Santa Eulalia con destino a 
dos Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros, con 
arreglo a los planos firmados por el 
Arquitecto D. Pedro Méndez Cuesta: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dichos planos: 

Considerando que, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 16 y 17 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, pue
de concederse al expresado Ayunta
miento la subvención de 20.000 pese
tas por las dos Escuelas unitarias y 
6.000 por las dos viviendas para los 
Maestros, cuya suma de 26.000 pese
tas le será abonada en los dos plazos 
señalados en el citado artículo 16, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los planos fir
mados por el Arquitecto D. Pedro Mén
dez Cuesta, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Cabranes (Ovie
do) de un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias (niños y niñas), 
con viviendas para los Maestros, en 
Santa Eulalia; y

2:0 Que se conceda, en principio, 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
último, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a D. Luis Prieto Ban- 
ces Arquitecto escolar de la provincia 
de Segovia, con los honorarios que, se
gún tarifa especial, le correspondan 
por dirección de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 8 de Sep-̂  
tiembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Patronato local de For
mación profesional de Lérida a D. An
tonio Vives Esto ver, como Vocal del 
mismo, en virtud del apartado g) de la 
Carta fundacional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1934.

P. D„
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Lérida a D. José 
María Aznarez Peiret, en representa
ción del Claustro de la Escuela Ele- 
mentral de Trabajo, y a D. Pablo Guix 
Pujol, como Director de la Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Sep
tiembre de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Don Fernando Alberti, Profesor de 
Dibujo artístico y Composición deco
rativa, solicita se conceda a los Pro
fesores de término de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos la inclusión 
en el primer grupo de preferencia 
para los concursos de traslación cuan
do se hallen en posesión de primera 
o segunda Medalla obtenida en Expo
siciones nacionales o hubieren sido 
pensionados en Roma mediante opo
sición :

El Negociadlo y Sección del Minis
terio estiman que puede accederse a 
lo solicitado, debiendo informar en el 
expediente el Consejo Nacional de 
Cultura:

Visto el expediente a que hace re
ferencia el anterior extracto: 

Resultando ique por la Real orden
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de 24 de Febrero de 1931 a los Profe
sores de ascenso se les concedió in
clusión en el primer grupo de refe
rencia cuando se trata de concursar 
plazas de Profesores de término, siem
pre que estuviesen en posesión de pri
mera o segunda Medalla o hubiesen
sido pensionados en Roma:

Considerando que, establecido por 
el artículo 24 del Reglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 1910 que 
en el concurso de ascenso entre Pro
fesores de esta categoría el orden de 
preferencia será análogo al que se es
tablece para el turno de traslación en
tre Profesores de término, debe hacer
se extensiva la concesión a que se re
fiere el Resultando que antecede, a es
tos Profesores de término para que 
subsista la analogía invocada:

Considerando que esta interpreta
ción está firmemente apoyada por la 
sentencia de la Sala cuarta del Tribu
nal Supremo, que el Resultando nú
mero 6—recurso número 2.382—, refi
riéndose a la Real orden de 24 de Fe
brero de 1931, dice: “Que esta Real 
orden no contradice el citado artícu
lo 24, pues no excluye condición al
guna de las que este artículo com
prende, limitándose a una aplicación 
total ni parcial del mencionado ar
tículo” :

De acuerdo con el Negociado co
rrespondiente, a que prestó conformi
dad la Sección del Ministerio,

Se propone sea estimada la solici
tud presentada por D. Fernando Al- 
berti en los términos ique quedan in
dicados.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Agosto 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3? de la vi
gente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender al sueldo anual de 4.000 pese
tas, que percibirán del capítulo 1.°, 
artículo 1.°, agrupación 4.a, concep
to 31, Sección 9.a, subsección 2.a, de 
la expresada ley* con efectividad de

1.° de Julio último, a los Celadores Sa
nitarios D. Alfonso Rodríguez Vera, 
con destino en la Dirección de Sani
dad exterior de Las Palmas; D. Pedro 
Rosas Cervantes, en la de Barcelona; 
D. Juan Hernández Zaplanas, en la de 
Cádiz; D* Francisco González Gerez, 
en la de Alicante; D. Juan Arqueros 
Hernández, en la de Almería; D. Juan 
Antonio González Román, en la de 
Vigo; D. José Vázquez Navarro, en la 
de Gijón; D. Santiago Alarcón López, 
en la de Cartagena; D. José León Gar
cía, en la de Sagunto; D. José Giner 
Forner, en la de Tarragona; D. Jaime 
González Gerez, en la de Mazarrón; 
D. Manuel García Núñez, en la de Vigo; 
D. Martín Caparros Jerez, en la de Aya- 
monte; D. José Avilés Rey, en la de 
Algeciras; D. Pedro Rosa Chinchilla, 
en la de Palma de Mallorca; D. Miguel 
Escudero Alipuz, en la de Mahón; don 
Benjamín Costa Bailach, en la de Ibi- 
za; D. Francisco García Baños, en la 
de Torrevieja; D. Domingo León Za
mora, en la de Bilbao; D. Camilo Ri
vera Fernández, en la de Vigo; D. Se
bastián Caparros Rodríguez, en la de 
Huelva; D. Manuel Díaz Amores, en la 
de Algeciras; D. Antonio Romero Ama
do, en la de Vigo, y D. José Larios 
Moreno, en la de Sevilla; los cuales 
quedan confirmados en sus menciona
dos destinos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha temido a bien con
firmar en sus cargos de Médicos pue
ricultores de los Institutos provincia
les de Higiene infantil que se mencio
nan: A D. Antonio Rabadán Aróstegui, 
en el de Alava; a D. José María del 
Valle Fité, en el de Albacete; a D. Pe
dro Herrero Rubio, en el de Alicante; 
a D. José Suriano de la Romera, ein el 
de Almería; a D. Braulio Manuel Gar
cía Sánchez de la Plaza, en el de Avila; 
a D. Gabriel Pedraza Valle, en el de 
Badajoz; a D. José Juan Muñoz, en el 
de Baleares; a D. José Diez Rumayor, 
en el de Burgos; a D. Tomás Sala Sán
chez, en el de Cádiz; a D. José Selfa 
Martínez, en el de Castellón; a D. Lo
renzo Sánchez de León, en el de Ciu
dad Real; a D. Francisco Ramírez Ro
dríguez, en el de Córdoba; a D. Félix 
Martínez García, en el de La Coruña; 
a D. José Boix Barrios, en el de Cuen
ca) a D. Rafael Gr^Jp Duarté Salcedo*

en el de Granada; a D. Rafael Aguado 
Sanz, en el de Guadalajara; a D. Dio
nisio Morcillo Quintana, ep el de Gui
púzcoa; a D. Mariano Tarongí Sarti, 
en el de Huesca; a D. José Vida Lum- 
pié, en el de Jaén; a D. Ramiro Picón 
Marasa, en el de León; a D. Francisco 
Arenzana Santos, en el de Logroño; a 
D. Ricardo Garelly de la Cámara, en 
el de Madrid; a D. Antonio Alonso Mu- 
ñoyerro Pratel. ídem id.; a D. Salvador 
Marina Bocanegra, en el de Málaga; s  
D. Joaquín Espinosa Ferrándiz, en el 
de Murcia; a D. Casiano Irizar Carazo, 
en el de Navarra; a D. Leoncio Arreal 
Herrera, en el de Orense; a doña Ma
tutina Rodríguez Alvarez, en el de 
Oviedo; a D. Mariano Maceín Rodrí
guez, en el de Paleneia; a D. Enrique 
de Iturriaga González, en el de Pontea 
vedra; a doña Gonzala García Delgado, 
en el de Salamanca; a D. Isidoro Her
nández González, eo el de Santa Cruz 
de Tenerife; a D. Guillermo Arce Alon
so, en el de Santander ; a D. Jesús Ro
dríguez Pedreira, en el de Segovia; a 
D. Luis Morales González, en el de Se
villa; a D. Manuel Laffón Soto, ídem 
ídem; a D. Justo Mora Coma, en el de 
Toledo; a D. Juan Bosch y Marín, en 
el de Valencia; a D. Jorge Comín Vi- 
lar, ídem id.; a D. Leónides Lozano 
Contra, en el de Valladolid; a D. José 
Aldecoa Jurista, en el de Vizcaya; a 
D. Felipe Becerril Blanco, en el de Za
mora; a D. Antonio Lorente Sanz, en 
el de Zaragoza; a D. Juan Guerra del 
Río, en el de Las Palmas, y a D. Luis 
Manchado Martimón, ídem id., con la 
efectividad de 1.° de Julio último y con 
la indemnización cada uno de ellos de 
6.000 pesetas anuales, que percibirán 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 19, Sección 9.a, Subsec- 
ción 2.a del mencionado Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Agosto de 1934.

p. b.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asís*
teneia pública.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar a doña Carmen Legaza Jiménez 
en el cargo de Enfermera Jefe, y a do
ña Carmen López Fernández, doña Ro- 
gelia Braum del Olmo, doña Micaela 
Rey García, doña Francisca Bengochea 
Vela, doña Lucrecia Mérida Pérez, do
ña Juana Gutiérrez García* doña Joseí* 
fa\ Guerra Arrióla, doña Gervasia Ace
bo Cañizo, doña Dolores Arguinano 
Arzo, doña María Segunda Fernández 
López, doña María Luisa Amarante
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García, doña Consuelo Martín Rueda, 
doña Rosario Díaz González y doña 
Carmen Toca Callejo, en el de Enfer
meras del Sanatorio Marítimo de Pe- 
drosa, con el haber anual de 3.000 pe
setas la primera y 2.000 las restantes; 
que percibirán con cargo al capítulo 
primero, artículo 1.°, concepto 19, Sec
ción 9.a, Subsección segunda, dei men
cionado presupuesto, y con la efecti
vidad de 1.° de Julio último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Agosto de 
1934.

p . o.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Habiendo sido suprimida la Comi
sión Central de Trabajos Antipalúdi
cos en virtud de Decreto fecha 30 de 
Abril último (G a c e t a  dél 2 de Mayo), 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede en suspenso la Real or
den de 21 de Junio de 1930 (G a c e t a  
del 27), por la cual se creaba el título 
de Médico agregado a la lucha anti
palúdica, mientras se redacta el Re
glamento por el cual ha de regirse el 
Servicio Antipalúdico creado en la 
Dirección de Sanidad por Orden de 
30 de Junio (G a c e t a  de 11 de Julio). 

Madrid, 10 de Agosto de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Excmo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa Subsecre
taría para provisión de la Cátedra de 
Física, Electricidad y Química, vacan
te en la Escuela Náutica de Cádiz, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
tenido a bien declarar desierta la cita
da Cátedra, por no haber obtenido nin
guno de los opositores la necesaria 
aprobación.

Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e inspector general de Navega
ción.—Señores...

Excmo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa Subsecre
taría para provisión de Cátedras va
cantes en las Escuelas de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
dispuesto nombrar Profesor numerario 
en propiedad de la Cátedra de Cosmo
grafía, Navegación, Meteorología, Ocea_ 
nografía, Geografía marítima, Estiba y 
Maniobra, de la Escuela Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife, al Profesor 
auxiliar de la Escuela Náutica de Bar
celona D. Federico Martín Mora Mo- 
líns, con el sueldo anual de 5.000 pe
setas, a tenor de lo dispuesto en la ac
tual legislación de Escuelas Náuticas. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1934.
VICENTE IRANZO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor central del Minis
terio, Director de la Escuela Náuti
ca de Tenerife.

Excmo. Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en esa Subsecre
taría para la provisión de Cátedras va
cantes en las Escuelas de Náutica, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevaba por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
dispuesto nombrar Profesor numerario 
de Inglés de la Escuela Náutica de Bar
celona, al Capitán de la Marina mer
cante D. José Luis Gárate Elola, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a te
nor de lo dispuesto en la actual legis
lación de la Escuela Náutica.

Madrid, 6 de Septiembre de 1934.
VICENTE IRANZO 

Señores Subsecretario de la. Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor central del Minis
terio, Director de la Escuela Náutica 
de Tenerife.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Reglamen
to provisional para el régimen de las 
Divisiones Geológicas e Hidrológicas 
del Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Minas, creadas por Decreto de 2 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. I. para anunciar un con
curso de méritos para la provisión de 
las plazas de Ingenieros destacados de 
las plantillas de los distritos mineros

o de otro servicio activo del Cuerpo.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

Ilmo. Sr.: Debiendo dar principio el 
día 1.° de Octubre próximo los exáme
nes para Maquinistas Navales, corres
pondientes al, segundo semestre del año 
actual; de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de Ma
quinistas Navales, aprobado por Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1925 
(D. O. número 60), y en la Orden mi
nisterial de 12 de Marzo último,

Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre el Tribunal único que a continua
ción se expresa y que ha de constituir
se en la Subdelegación de El Ferrol y 
Delegaciones de Gijón, Bilbao, Barce
lona, Cartagena y Cádiz, en el orden 
citado, para proceder a examen con 
arreglo a lo dispuesto en el citado Re
glamento :

Presidente, D. Octaviano Martínez 
Barca, Ingeniero Naval; Secretario, don 
Pantaleón León Duchement, primer Ma
quinista Naval y Profesor de la Es
cuela Náutica de Bilbao; Vocales: los 
primeros Maquinistas Navales D. Lau
reano Menéndez García y D. Nicolás 
Uribarri Bilbao.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de la Marina civil, 
en El Ferrol, con la antelación nece
saria para constituirse el día 1.° de Oc
tubre próximo.

Las actas de exámenes se remitirán 
a esa Subsecretaría por duplicado, y 
serán dos: una de ellas en la que figu
ren los examinados que, por haber 
aprobado todos los ejercicios, tengan 
derecho al título correspondiente de 
primero o segundo Maquinista Naval, 
y otra en la que figuren todos los de
más.

En cuanto a los gastos de viaje, suel
do, dietas y demás emolumentos que 
corresponda percibir a los miembros 
del Tribunal, regirán las prescripciones 
vigentes para los referidos Tribunales. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1934.
VICENTE IRANZO 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Secretario general de la Subsecreta
ría de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor central del Minis
terio, Delegados y Subdelegados ma
rítimos, Directores de las Escuelas 
Náuticas de Bilbao, Barcelona y Cá
diz. Señores...
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Reglamento 
provisional para el régimen de las Di
visiones Geológicas e Hidrológicas del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, crea
das por Decreto de 2 de Agosto úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar ¡a V. I. para anunciar un con
curso de méritos para la provisión de 
las plazas de Ayudantes de Minas del 
servicio activo del Cuerpo que han de 
quedar afectos a las referidas Divisio
nes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 193,4.

x VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo informado por la Ins
pección general de Navegación, la De
legación de la Intervención general de 
la Administración del Estado y a pro
puesta dé la Secretaría general y lo 
establecido en el artículo 121 del Es
tatuto de Escuelas de Náutica, ha dis
puesto conceder el derecho al aumen
to de sueldo a nueve mil quinientas 
pesetas (9.500) anuales al Profesor nu
merario de la Escuela de Náutica de 
Bilbao, D. Pedro Echevarría y Astqg 
reca, a partir del día 17 de Julio últi
mo, fecha en que cumplió los veinte 
años y un día de servicios que esta
blece la citada disposición, debiendo 
afectar el abono del expresado aumen
to de sueldo al capítulo 1.°, artículo
2.*, agrupación 2.a, del presupuesto, de 
esa Subsecretaría para el segundo se
mestre del corriente año.

Lo que comunico a Y. I. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Septiembre de 1934.

p. D.,
J. PIGH

Señor Subsecretario de la Marina Ci- 
vil.—Señores Ordenador de Pagos 
del Ministerio de Marina e Interven
tor Central de Marina.

I l mo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo propuesto por las Inspec
ciones generales de Pesca, Buques y 
Construcción Naval y Secretaría ge
neral, y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en las Bases 4.a y 5.a de las 
facultativas y 11 de las legales que 
sirvieron de base al concurso median
te el cual se contrató en 23 de .Junio 
pasado la construcción de dos embar
caciones guardapescas con los Astille
ros de Vigo “ Hijos de J. Barreras’** ha 
dispuesto que la Comisión inspectora

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vacante la plaza de Secretario de 

Gobierno del Tribunal Supremo, por 
fallecimiento de D. Alfredo García Ra
mos, y de conformidad con lo preve
nido en los artículos 7.° y 9.° del De
creto de 27 de Octubre de 1932, se 
anuncia la provisión de la misma, en
tre el más antiguo de los Secretarios 
de las Salas primera a quinta y Vice
secretario de Gobierno del mismo Tri
bunal que lo soliciten.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en el Ministerio de Justicia 
dentro del plazo de quince días natu
rales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Septiembre de 1934. 
El Subsecretario, Guillermo Moreno.

de las referidas obras que^le integrada 
por el Delegado de Pesca de la re
gión Noroeste, D. Ginés García de Pa
redes; por el Ingeniero Naval D. Pedro 
de la Rosa Mayol, Jefe de Negociado de 
la Inspección general de Buques, ac
tuando como auxiliar suyo, en el que 
podrá delegar el Ingeniero Naval, Ins
pector de Buques de Vigo, D. Nicolás 
Pérez Barbeito, y por el Jefe de Ne
gociado de la Sección Económico admi
nistrativa de la Secretaría general don 
José Gutiérrez del Alamo y García.

Cuando el personal nombrado, por 
no residir en el lugar de las obras, 
tenga que desplazarse de su habitual 
residencia, se entenderá en comisión 
con derecho a dietas y pasajes, los que 
afectarán a los capítulos 1.°, artículo
3.°, y 3.°, artículo 1.°, del presupuesto 
de esa Subsecretaría para el segundo 
semestre del corriente año, justificán
dose las comisiones en la forma pre
venida en el Reglamento de 18 de Ju
nio de 1924.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
9 de Septiembre de 1934.

p. D.,
J. PICH

Señor Subsecretario de la Marina Ci
vil.— Señores Ordenador de Pagos 
e Interventor Central del Ministerio 
de Marina.— Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec^ 
tos públicos durante el mes de Agosto

último, según los datos facilitados por 
la Junta del Colegio de Cambio y  
Bolsa:

4 por 100 Interior, 71,108.
4 por 100 Exterior, 84,977.
4 por 100 Amoríizable, emisión 

1908, 83,823.
5 por 100 Amortizable, emisión

1920, 94.859.
5 por 100 Amortizable, emisión

1928, 92,113.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926, 100,600.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 100,690.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, con impuesto, 90,988.
S por 100 Amortizable, emisión

1928, 75,018.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 91,560.
4,50 por 100 Amortizable, emisión

1928, 96,044.
5 por 100 Amortizable, emisión

1929, 100,595.
Bonos Oro de Tesorería al 6 por 100, 

232,309.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 

100, emisión Abril 1934, 101,076.
Idem ídem al 5 por 100, emisión 

Abril 1933, 100,807.
Idem ídem al 5 por 100, emisión 

Octubre 1933, 100,844.
Deuda Ferroviaria amortizable del 

Estado, al 5 por 100, 99,005. . *
Idem id, al 4,50 por 100, emisión

1928, 91,675.
Idem id, al 4,50 por 100, emisión

1929, 91,561.
Cédulas del Banco Hipotecario d© 

España al 4 por 100, 87,592.
Idem id. al 5 por 100, 96,743.
Idem id. al 6 por 100, 102,256.
Idem id. al 5,50 por 100, 101,031. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 87,288.
Idem id. al 5,50 por 100, 80,009. 
Idem id. al 5 por 100, 86,411.
Idem id. al 6 por 100, interprovin

cial, 97,507.
Idem id. al 6 por 100, emisión 1932, 

98,435.
Idem id al 5,50 por 100, emisión 

1932, con iotes, 104,300.
Madrid, 10 de Septiembre de 1934. 

El Director general, P. O., Enrique Qr- 
tiz de Lanzagorta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

    %

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de nombramientos pro- 
visionáles a favor de Maestros yi 
Maestras que han solicitado Escue* 
las en varias provincias, \

MAESTROS

Grupo D.— Continuación.
Número 1.325 E.—D. Salvador Jaime 

Jaime, de Lora de Estepa (Sevilla), con 
3-1-3; para Competa (Málaga); A.

Número 1.329 E.—D. Luis Salamanca 
Blesa, de Cogollos-Guadix, con 2-1-3;
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para Alhama, Sección graduada (Gra
nada) ; C.

Número 1.268 E.—D. An-íomio Delga
do Rubio, de Tercia (Murcia), con 
2-1-2; para Huélago, mixta (Almería); 
menos de 500 habitantes.

Número 1.259 E.—D. Juan Martínez 
Sánchez, de Cazalla (Murcia), con 2-1-1; 
para Beniel, Sección graduada (Mur
cia) ; A.

Número 1.274 E.—D. Marcos López 
y de Francisco, de Fuentesoto (Sego- 
via), con 2-1-1; para Pinarejos (Sego- 
yia); A.

Número 1.273 E. — D. MateOj Guasp 
Cerdá, de Bacarisas (Barcelona), con 
2-1-0; para Lluchmayor, Sección gra
duada (Baleares); B.

Número 1.301 E.—D. Tomás Andona 
Fraile, de Arabayona de Mógica (Sala
manca), con 2-1-0; para Casavieja (Avi_ 
la); A.

Número 1.326 E.—D. Juan López de 
Letona, de Zalduendo (Burgos), con 
2-1-0; para Marín-Escoriaza (Guipúz
coa) ; menos de 500 habitantes.

Número 1.345 E.—D. Pedro Plá Cer- 
vera, de Montant de Tost (Lérida), con 
2-1-0; para Bellvés, Sección graduada 
(Lérida); A.

Número 1.349 E. — D. Luis Sánchez 
Gómez, de Yalcavado de Roa, con 2-1-0; 
para Rollán (Salamanca); A.
.Número 1.354 E.—D. Jerónimo Polo 

Guerrero, .'de Tobillos (Guadalajara), 
con 2-1-0; para Fuentedetodos, unitar 
ria (Zaragoza); A.

Número 1.362 E.—D. Luis Buil Al- 
puente, de Masegosa (Cuenca), con 
2-0-1; para Minaya, unitaria (Albace
te) ; A.

Número 1.302 E.—D. Pedro Galán 
Martín, de Cabizuela (Avila), con 2-0-25; 
para Sotillo de la Adrosa (Avila); B.

Número 1.300 E.—D. Ambrosio Prada 
Vázquez, de Vila ¿Orense), con 2-0-25; 
para Piñor de Cea (Orense); A.

Número 1.353 E.—D. Cándido Huguet 
Martí, de Vilarrubla (Lérida), con 2-0- 
25; para Anglesola (Lérida); A.

Número 1.356 E.—D. Gerardo Feijoó 
Bartolomé, de Barahona (Segóvia), con 
2-0-25; para Melque de Cercos (Sego- 
via); A.

Número 1.298 E.—D. Camilo Labra
dor Alvarez, de Fiñana (Almería), con 
2-0-20; para San Félix de la Vega-Rie- 
gb de la Vega (León); menos de 500 
habitantes.

Número 1.358 E. — D. Tomás Pablo 
Orera, de Liceras (Soria), con ,2-0-19; 
para Rerdejo, unitaria (Zaragoza); me
nos de 500 habitantes.

Número 1.250 E.—D. Manuel Nava
rro Gerezo, de Hiño j o s a del D uque, con 
2-0-11; para Baena, unitaria número 8 
(Córdoba); C.

Número 1.122 A.—D. Ernesto Alba- 
nell Sireroll, excedente, de t Moneada 
(Valencia), con 1-11-0; para Bellmunt, 
unitaria (Tarragona); A.

Número 1.162 E.--D. Matías Díaz Ufa
no y de Vega, de Busmayor (León), con 
1-11-24; para Camuñas, número 2 (To
ledo); A.

Número 254 A.—D. Urbano Blasco 
Sebastián, excedente, de Triongo (Ovie
do), con 1-10-21; para Poo - Llanes 
(Oviedo); A. • • ■.

Número 158 C.—D. Juan Valero Pas
cual, excedente, de Trevijano de Ca
meros (Logroño),con 1-6-23;para Azo- 
fra, unitaria (Logroño); A.

Número omitido.—D. Emiliano Zu-

gázaga y Altamira, excedente, de Pilo- 
ñeta (Oviedo), cori 1-5-18; para Murá- 
laga (Vizéaya); A.

Número 41 A.—D. Antonio Priego 
Acosta, excedente, de Riosalido (Gua
dalajara), con 1-4-18; para Ochavillo 
del Río Fuente Palmera, unitaria (Cór
doba) ; A.

Número alta.—D. Amando Diez To
rre, reingresado, con 1-3-7; para .San
tander, grupo “Ramón Peíayo” (San
tander) ; D.

Número 65 F.—D. Graciliano Braga
do Rubio, de Rosales, con 1-2-20; para 
Sopeñano-Valle de Mena, unitaria (Bur
gos) ; menos de 500 habitantes.

Número 81 F.—D. Serafín Alonso 
Veiga, de Sietecoros (Pontevedra), con 
1-1-26; para Baede-Lavadores (Ponte
vedra) ; A.

Número 46 F.—D. Octavio Fernández 
Perucho, de Ojuelo (Albacete), con 
1-1-26; para Robledo, unitaria (Alba
cete) ; A.

Número 153 F.—D. Julio Fajardo Se
villa, de Dehesas de Guadix (Granada), 
con 1-1-26; para Sayaionga, unitaria 
(Málaga); A. \

Número 24 F. — D. Eloy Rodríguez 
García, de Segueneo (Oviedo), con 
1-1-25; para Castillejo de Martín Viejo 
(Salamanca); A.

Número 52 F.—D. Gregorio Gallego 
Cepeda, de Belerda (Oviedo), con 1-1- 
26; para Jerte, Sección graduada (Cá- 
ceres); B.

Número 95 F.—D. David López Se
rrano, de Leijo (Lugo), con 1-1-25; pa
ra San Martín de Trevejo, unitaria nú
mero 1 (Cáceres); A.

Número 100 F.—D. Salvador Ambrós 
Rosell, de Sanfiz-Meiroy (Lugo), con 
1-1-25; para San Pedro de  Torre-lió, 
Sección graduada (Barcelona); A.

Número 176 F. — D. Miguel García 
Campos, de “ Los Alejos” , Molinicos, 
con 1-1-25; para Elche de la Sierra, 
unitaria (Albacete); A.

Número 205 F.— D. Julián Sáez Ro
dríguez, de Villarratel (León), c o n  
1-1-25; p a r a  Val-de,roto, Sieyo (Ovie
do) ; A.

Número 219 F.—D. José Pérez Levi- 
ca, de Muiños 'Orense), c o n  1-1-25; 
para El Pinto (Orense); A.

Número 246 F.—D. Félix Otero Al
varez, de María de Poujos (León), con 
1-1-25; para Abelgas, Láncara (León); 
menos de 500 habitantes.

Número alta. — D. Fernando S o t o  
Vega, de Villar del Yermo (León), con 
1-1-25; para Ambasmestas, Veiga de 
Valcárcel (León) ; menos de 500 habi
tantes.

Número 18 F.—D. Basilio Rodríguez 
Sardón, de San Andrés de la Regla 
(Paleneia), con 1-1-24; para Álmpudia, 
unitaria número 1 (Patencia); A.

Número 228 F.—D. José Utrilla Gar
cía, de Boche (Albacete), con 1-1-24; 
para Tiriez, Lezuza (Albacete); A.

Número 252 F.—D. José Miguel Ai- 
corta, de Los Barrios de Nisíoso, con 
1-1-25; para Quintanilla, de Cubiela 
Rueda (León); D.

Número 50 F. — D. Félix Vaquero 
Ruiz, de Freijoso (Orense), con 1-1-23; 
p a r a  Real de San Vicente, unitaria 
(Toledo); A.

Número 58 F. — D. Ricardo Reñé 
Mir, de San Martín de Condes (Lugo), 
con 1-1-24; para Blanes (Gerona); A.

Número 69 F.—D. Luis Sánchez Sán
chez, de Amoeiro (Orense), con 1-1-22; 
para Los Cortijos (Ciudad Real); A.

Número 105 F.—D. Estanislao Fil- 
gueiras Herbán, de Sésamo (La Coru- 
ña), con 1-1-22; para La Brea Guisa
ra o Bergando (La Coruña); menos dé 
500 habitantes.

Número 79 F.—D. Francisco Canela 
Solís, de Cabaceira Metra (Lugo), con 
1-1-21; para Fuente Palmera, unitaria 
(Córdoba); A.

Número 6 F.— D. Francisco del Cam
po Angulo, de Llano de Con (Oviedo), 
con 1-1-20; para Cobaleda, número 2 
(Soria), A.

Número 89 P-—D. Francisco Calvo 
Briones, de Oieiros (Lugo) , con 1-1-20; 
para Almadiniila, unitaria número 2 
(Córdoba); A.

Númerd 98 F.—D. Tiburcio Gonzá
lez Sauz, de Opiñeiro (Lugo), con 1- 
1-18; para Olvega, Sección graduada 
(Soria); A.

Número 71 F.—D. José Roé Millán, 
de Silvarredqnda (La Coruña), con 1- 
1-20; para Cóll-Sierra Engarcerán, nú
mero 28 (Castellón); A. ^

Número 86 F.—D. Jerónimo Rodrí
guez Paredes, de Castomás-Castro Cal- 
delas, con 1-1-20; para Selaya, Sección 
graduada (Santander); A.

Número 83 F.—D. José Romero Ma
clas, de Horta (Lugo), con 1-1-14; pa
ra Aroche (Huelva); D.

Número 45 F. — D. Pablo López y 
López, de Nogueira (La Coruña), con 
1-1-11; para Roda, Sección graduada 
(Barcelona); B.

Número 868 F.—D. Agapito Herre
ros Fernández, de El Cerezo (Jaén), 
con 1-11-11; para Torreperogil núme
ro 3 (Jaén): B.

Número 17 F. — D. Joaquín Pocino 
Castillo, de Labio (Oviedo), con 1-1- 
10; para Belver de Cinca, unitaria 2 
(Huesca), A.

Número 15 F.—D. Bernardo Sabirón 
Sevil, de San Roque-Langreo, con 1- 
1-7; para Torno, unitaria (Teruel) ; A.

Número 82 F.—D. Félixí&il Ruiz, de 
Santa Eulalia (Orense), con 1-1-5; pa
ra San Llórente, unitaria (Valladolid); 
serie A.

Número 253 A.—D. Esteban García 
y García, de Tremor de Arriba, con l- 
1-1; para Cardeñósarde Valpejera, mix
ta (Patencia); menos de 500 habitantes.

Número 74 F.—D. Angel Vallés Mon- 
ter, de Cuesta del Ingenio (Valleher- 
rnoso), con 1-0-16; para Inca, número 
7, Sección graduada (Baleares); B.

Número 861 C.—D. José Ayala Lali- 
ga, de San Milláñ (Orense), con 0-11- 
29; para Zarcilla de Ramo-Lorca (Mur- 
eda); A.

Número 134 bis E.—D. Ricardo A. 
del Río Herrero, de Villanueva de Ja- 
muz (León), con 0-9-26; para Trasan- 
cos-Narón (Coruña). Menos de 500 ha
bitantes.

Número 816 C.—D. Florentino Gon
zález Gómez, de Revellinos de Cam
pos (Zamora), con 0-9-24; para Berrue- 
cas, unitaria (Valladolid); A.

Número L043 E.—D. Jesús Arraiza 
Miquero, excedente de Valdemadera 
(Logroño), con 0-8-16; para Rincón 
del Olivedo-Cervera del Río Alhama, 
unitaria (Logroño); A.

Número 663 C.—D. Antonio María 
Romero Barra, de Paredes (Oviedo), 
con 2-8-0; para Arenas-Siero (Ovie
do) ; A.

Número alta G¿—D. José Ripoll Gi- 
ner, de El Collado (Valencia), con 9-
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2-0; para Cotes, unitaria (Valencia). Menos de 500 habitantes.Número 7 G.—IX Victoriano C. Izquierdo y Fernández, de Barchín del Hoyo (Cuenca), con 0-8-0; para Toledo, Sección graduada “Fernando Giménez”; D.Número alta del primer Escalafón.— D. Ignacio Bassedas Galofré, de Boa- della (Gerona), con 0-8-0; para San Vicente deis Orts (Barcelona), unitaria; D.Número 637 C.—D. Víctor Cesáreo Acosta Estévez, de Fiobre (Bergon- do), con 0-9-26; para Idiazábal (Guipúzcoa); A.Número 14.870 L—D. José Luis Las- so, de Teguise de Lanzarote (Fagua- Las Palmas), con 0-8-0; para barrio de la Vega-Arrecife (Las Palmas); D.Número 16.807 I.—D. Pablo Hernando Pastor, de Escalante, con 26-0-18; para Mazarrón-Ampuero (Santander). Menos de 500 habitantes.Número 16.834 L—D. José Zaforas, dé Porcuñar (Caspe), con 0-8-0; para La Fresneda (Teruel), unitaria número 2; A.Número 16.914 I.—D. Esteban Guiñar t Piferrer, de San Felíu de Buxa- lleu, con 0-8-0; para Blanes, Sección graduada (Gerona); C.Número 16.917 I.—D. Marcelino Lozano Mozas, de Irueste (Guadalajara), con 0-8-0; para Loranca de Tajuña, unitaria (Guadalajara); A.Número 17.023 I.—D. Luis Alonso Pontigo, de Meré (Oviedo), con 0-8-0; para Posada-Llanes (Oviedo); A.Número 17.083 I.—D. Pedro Clivillé Masó, de Añastro (Burgos), con 0-8- 0; para Belloch (Lérida); B.Número 17.102 1.—D. Pascual Amigo García, de Ruiforco, con 7-6-0; para Puente del Orbigo (León). Menos de 500 habitantes.Número 17.105 I.—D. Cecilio Arribas Ruize, de Godojos (Zaragoza), con 17-8-17; para Mozota, unitaria (Zaragoza). Menos de 500 habitantes.Número 17.140 I.—D. José Bertrán Planella, de Rupiá, con 0-8-0; para Las Planas, unitaria (Gerona); A.Número 17.218 I.—D. Pedro Fernández Rubio, de Sandamias (Oviedo), con 0-8-0; para Arango número 1-Pravia (Oviedo); A.Número 17.221-1.— D. Pedro García Linares, de La Hoz (Alcaraz), con 9-7- 15; para Prados Redondo-Lezuzar (Albacete), mixta; menos de 500 habitantes.

Número 17.232-L — D. Angel Martínez Yepes, de Ocassa (Gerona), con 0- 8-0; para Bonastre, unitaria (Tarragona); A.Número 17.249-1.— D. José Guémez Lázaro, de Jabaloyas (Teruel), con 9-3-2; para Torrealta-Torrebaja (Valencia), mixta; menos de 500 habitantes.Número 17.265-1.—D. Daniel Alcázar Torres, de Villar del Ala (Soria), con 0-8-0; para Aguilar del Río Alhama, unitaria 2 (Logroño); B., Número 17.301-L—D. Valeriano Aparicio* Pérez, de Cañamares-La Miñosa, con 16-8-12; para San Blas,t unitaria (Teruel); menos de 500 habitantes.Número 17.341-1. — D. Mariano Gómez Fernández, de Villarejo Perieste- ban, con 0-8-0; para Velada, unitaria número 1 (Toledo); A.Número 17.349-1.—-D. Federico Nesi Muñoz, de Puerto Flurraco (Badajoz),

con 0-8-0; para Fuente del Maestre (Badajoz); A.Número 17.353-1.— D. Arturo Figue- ra Cuñé, de Vilamalla, con 6-1-0; para Col-Calet-San Fausto Capcentellas (Barcelona), mixta; menos de 500 habitantesNúmero 177.363-1.—D. Rafael Gallardo Cortés, de Peraleda del Zaucejo (Badajoz), con 0-8-0; para Villalva de los Barros (Badajoz); A.Número 17.367-L—D. Lázaro Jiménez Mayoral, de Mediana de Voltoya (Avila), con 0-8-0; para Parrillas, unitaria (Toledo); A.Número 17.399-L—D. Emilio Vicente Lillo y Millán, de Villar del Maestre (Cuenca), con 0-8-0; para Los Hi- nojosos (Cuenca); A.Número 17.457-1.— D. Mateo Manuel Vidal, de Salvanera, con 0-8-0; para Torrelameo (Lérida); B.Número 17.488-1.—D. Alvaro Benítez San Nicolás, de Pajares (Cuenca), con 0-8-0; para Villarejo de Fuentes, número 3 (Cuenca) ; B.Número 17.506-1.—D. Mariano Casado Valles, de Fuente Olmedo (Vallado- lid ), con 10-0-20; para Baldornón-Ta- no (O viedo); menos de 500 habitantes.Número 17.511-1. — D. Fermín Só- nier Alvarez, de Calmarza (Zaragoza), con 0-8-0; para Jarque, unitaria (Zaragoza); B.Número 1*7.542-1.—D. Pascual N. Sancho Marco, de Villarreal de Huerva ‘ (Zaragoza), con 0-8-0; para Celia, Sección graduada (Teruel); B.Número 17.553-1.—D. Rafael Lechuga y Cuenca, de Romaneos, con 0-8-0; para Jamilena, número 1 (Jaén); B.Número 17.560-1.— D. Flaviano Eta- yo Pinedo, de Ordoñana (Alava), con  0-8-0; para Ibaizábal, unitaria, Bilbao (Vizcaya); D.Número 17.572-1.—D. Manuel García Solís, de Peñolite (Jaén), con 0-8-0; para El Centenillo, número 1, Sección g r a d u a d a ,  Baños de la Encina  (Jaén); C.Número 17.579-1— D. Generoso Gómez García', de Meire en Mellid (La Coruña), con 7-10-0; para Quintero (Pontevedra); menos de 500 habitantes. f,Número 17.583-I. — D . Lucas Pérez Muñoz, dê  Comunión (Alava), con 0- 8-0; para Puebla de Valverde, unitaria número 1 (Teruel); B.Número 17.589-1.— D. Carlos Canela Serrate, de Ballestá (Lérida), con 0-8- 0; para Almacellas, Sección graduada (Lérida); B.Número 17.593-1.—D. Cándido Mun- charaz López, de Villasequilla - Cadenas, con 0-8-0; para Herrera del Duque (Badajoz); A,Número 17.595-1.—D . Tomás López Ferróñ, de Vícar (Almería), con 7-10- 0; para Almadraba, unitaria (Almería); menos de 500 habitantes.Número 17.668-1.—D. Gregorio Fernández Aller, de Villómar (León), con 15-1-20; para Santa Olaja y Castrillo, mixta, Ayuntamiento de Villaturiel; menos de 500 habitantes.Número 17.681 I.— D. Francisco Relia Viera, de Valdesangil (Salamanca), con 0-8-0; para Miajadas, Sección graduada (Cáceres); B.Número 17.742 I.—D. Federico Aran- da y Romero, de La Algaida* con 5-9-12; para Chucena (Huelva); B. rNúmero 17.746 I.—D- Bienvenido

García Vaquero, de Zuazo de Cuartan- go (Alava), con 0-8-0; para Vitoria, graduada del Portal de Urbina.Número 17.753 I.—D. Rafael Julí Arnau, de San Pedro de las Presas, con 0-8-0; para Ripoll (Gerona); D.Número 17.760 I.—D. Bonifacio Cerezo de Grado, de Martín Muñoz de la Dehesa, con 0-8-0; para barrio de Ace- ca, mixta, Villaseca de la Sagra (Toledo) ; menos de 500 habitantes. «Número 17.786 I.—D. Alfonso" Márquez Parrillo, de Rinconcillo Acebuchal, con 0-8-0; para Gibraleón (Huelva) ; D.Número 17.810 I.—D. Norberto Antonio Sánchez Serrario, de Alique, con 0-8-0; para Pareja (Guadalajara); A.Número 17.840 I.—D. Vicente Serrano García, de Can dilichera, con 0-8-0; para Tormantos (Logroño); A.Número 17.847 L—D. Pablo Sáiz Mo- radillo, de Valleescusa (Burgos), con 0-8-0; para La Peñahorada, La Molina de Ubierna (Burgos); menos de 500 habitantes.Número 17.855 I.—D. Francisco Recena Villarejo, de Guarromán (Jaén), con 0-8-0; para Baños de la Encina (Jaén); A.Número 17.863 I. — D. José Arias Sánchez, de Bar ja (Lugo), con 8-8-15; para Orbasay (Lugo); menos de 500 habitantes;Número 17.907 I.—D. Antonio Serrano Alonso, de El Burgo, Culleredo, con 0-8-0; para Quesada, número 3 (Jaén); B.Número 17.915 I.—D. Francisco Me- diavilla Rivera, de Fuenf^rrada, con3-9-0; para Gargenejos (Guadalajara); menos de 500 habitantes.Número 17.939 I.— D. Francisco Es-¿ calada Ruiz, de Petilla de Aragón (Navarra), con 0-8-0; para Membriliera (Guadalajara); A.Número 17.948 I.—D. Francisco Encinas y Encinas, de Robledallano, con 0-8-0; para Casatejada (Cáceres); A.Número 17.966 I.—D. Lázaro Justo Espuela Santos, de Molinillo (Salamanca), con 0-8-0; para Mesas de Ibor, unitaria número 2 (Cáceres); A.Número 17.982 I.—D. Antonio Fernández Mora, de Vaícarria-Vivero (Lugo), con 0-8-0; para San Agustín (Coruña) ; D.
Número 17.985 I.—\D.. José Polo Pérez, de Buitrón (Huelva), con 0-8-0; para Lepe (H uelva); B.Número 18,009 I.—D. Ramón Pallás y Prades, de Mosillo de Tou (Huesca), con 13-4-23; para Piladordis (Barcelona) ; menos de 500 habitantes.Número 18.019 I.— B. Demetrio Coca Sahagún, de Berrueces de Campos (Va- lladolid), con 0-8-0; para Baltanás, Sección graduada (Palencia); A.Número 18.028 I.—D. José Blázquez Mateos, de Tremedal, con 0-8-0; para Garganta de la Olla (Cáceres); B.Número 18.038 I.— D. Alfredo Boro- bio Gómez, de Gistain, con 0-8-0;' pára Alarba, unitaria (Zaragoza); menos de 500 habitantes.Número 18.048 I.—D. Francisco Re* godón Mayordomo, de Losar del Barco, con 9-2-16; para'La iGañada, en Erródón de Pinares (Avila); menos de 500 habitantes. < 5Núnieró 18.049 I.—D. Modesto Encuentra Moga, de Cerrat, Garalps, con 0-8-0; para Campdevahal (Barcelona!; serie A, ------ ~ -
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Número 18.080 I.—D. Valeriano Gó
mez Escorihuela, de Anroig (Cas
tellón), con 0-8-0; para Peñarroya (Te  ̂
ru e l) ; A.

Número 18.089 I.—D. Gregorio Ay- 
llón Cansado, de Los Carvajales (Má
laga), con 0-8-0; para Monesteiro (Ba
dajoz) ; B.

Número 18.092 I.—D. Juan Felipe 
Barrio Somolinos, de La Perera (So
ria), con 0-8-0; para Tarancueña (So
ria) ; menos de 500 habitantes.

Número 18.123 I.—D. Félix Peña 
y Peña, de Cascajares de Bureba, con 
0-8-0; para Navajeda, en Trambasaguas 
(Santander); A.

Número 18,153 I.-—D. Juan Condal 
Giribel, de Boldú, con 0-8-0; parta Tá- 
rrega (Lérida) ; C.

Número 18.158 I.—D. Jesús Casas 
López, de Ayera (Huesca), con 0-8-0; 
para Amoellas (Lérida); A.

Número 18.159 I.—D. José Pilarru- 
bla Colell, de Sorribes-La Vansta, con 
0-8-0; para Corbíns (Lérida); A.

Número 18.171 I.—D. Julio Casado 
Martín, de Montejaque (Málaga), con 
O 7 8 - O ; para Zalamea de la Serena (Ba
dajoz) ; B.

Número 18.181 I.—D. Ignacio F iter 
Fiter, de Ogern ide Basilla (Lérida), 
con 0-8-0; para Puigvert de Agramunt 
(Lérida); A.

Número 18.185 I.—D. Francisco Lu- 
que Cordero, de Trujillos (Granada), 
con 0-8-0; para Javalquinto, número 
3 (Jaén); A.

Número 18.200 I.—D. Pedro Gil Ga- 
baldá, de La Morera (Tarragona), con 
8-1-9; para Torre de Cerdá-Carrals 
(Valencia). Menos de 500 habitantes.

Número 18.207 I.—D. Vicente Calvo 
González, de La Fresneda (Toledo), 
con 0-8-0; para Logrosán, Sección gra
duada (Gáceres); C.

Número 18.210 I.—D. Inocencio Ibá- 
ñez Parrilla^ de Anguita (Güadalaja- 
ra), con 0-8-0; para Cubillejo de la 
Sierra (Guadalajara). Menos de 500 
habitantes.

Número 18.225 I.—D. Anastasio Or
tega López, de Horcajo de la Sierra 
(Madrid), con 0-8-0; para Almoguera 
(Guadalajara); A.

Número 18.258 I.—D. José Mínguez 
Défis, de Navás, con 0-8-0; para Port- 
Bou, Sección (Gerona); B.

Número 18.283 I.—D. Eusebio To- 
rroella Junqueras, de San Esteban de 
Guialves-Viladenmils), con 0-8-0; para 
Ríu de Arenas, unitaria (Gerona); A.

Número 18.300 I.—D. Juan Pío Ibá- 
ñez Jordán, de Ababuj (Teruel), con 
0-8-0; para Cerollera (La), unitaria 
(Teruel). Menos de 500 habitantes.

^Número 18.302 I. — D. Felipe Fer
nández González, de Agua García-Ta- 
caronte), con 0-8-0; para Sección F., 
graduada Gáldar (Las Palm as); G.

Número 18.303 I .—■ D. Maximiliano 
Corredor Rodríguez, de Arrancacepas 
(Cuenca), con 0-8-0; para Villanueva 
dé Santiago, número 4 (Cuenca); B.

Número 18.304 I.—D. Ramón Mon
tesinos Esparcía, de Casas del Cerro 
(Albacete), con 0-8-0; para Fuenteal- 
billa (Albacete); A.

Número 18.307 I.—-D. Antonio Ló
pez Guerrero y Sánchez, de Hoyuelos 
(Segóvia), con 0-8-0; para Montiel, 
unitaria  (Ciudad Real); A.

Número 18.309 I. — D. José Gómez 
Cárdenas, de Villanueva de San Juan

(Sevilla), con 0-8-0;. para Torredonji- 
meno, número 3 (Jaén); A.

Número 18.511 1. — D. Manuel An
drés Serrano, de Alás, con 0-8-0; para 
Batea, unitaria número 1 (Tarrago
na) ; A.

Númeo 18.316 I.—D. Francisco Mo
ya Granados, de Doña María (Alme
ría), con 0-8-0; para La Portilla, uni
taria número 2, Cuevas de Almanzora 
(Almería); B.

Número 18.340 I.—D. Pelayo Gon
zález Moruno, de Mazalinos-La Zarza 
(Avila), con 0-8-0; para Burguillos del 
Cerro (Badajoz); B.

Número 18.343 I.—D. José A. Gómez 
Pérez, de Fonzaleche, con 0-8-0; para* 
Rinconada - Villanueva de Algaides 
(Málaga); A.

Número 18.848 I.—D. F r a n c i s c o  
Hernández Solano, de Joya-Nogales 
(Antequera), con 0-8-0; para Ríogor- 
do, número 2 (Málaga); A.

Número 18.351 L—D. José Farrán 
Griño, de Civil (Talavera), con 0-8-0; 
para Bellpuig (Lérida); A.

Número 18.364 I.—D. Diego López 
M e d i n a ,  de Por rosillos - Arquillos 
(Jaén), con 0-8-0; para Torreperojil, 
número 1 (Jaén); A.

Número 18.371 I.—D. Félix López 
Molinero, de Casas del Abad (Avila), 
con 0-8-0; para Amezqueta (Guipúz
coa) ; A.

Número 18.374 I.—D. Elias del Ca
ño Pérez, de Cárcamo (Alava), con 
0-8-0; para Rebollar y Villar-Requena, 
mixta (Valencia). Menos de 500 habi
tantes.

Número 18.875 I.—D. Jacinto Mar
tín Vadillo, de Gallegos de Altamiros, 
con 0-8-0; para Casatejada, Sección 
graduada (Cáceres); B.

Número 18.377 I.—D. Isidro Lázaro 
González, de Tabenera del Cerrato, 
con 0-8-0; para Briñas, número 4 (Lo
groño). Menos de 500 habitantes.

Número 18.335 I.—-B. Joaquín Baso- 
ra Ollarti, de Achahent, Fornols, con 
0-8-0; para Cornudella, unitaria (Ta
rragona) ; B.

Número 18.426' I —D. Jesús Berlan- 
ga López, de Mezquita de Loscos, con 
0-8-0; para Buenache de Alarcón, nú
mero 1 (Cuenca); A.

Número 18.441 I.—D. José Beltrán 
Galindo, de Cañada Morales (Jaén), 
con 0-8-0; para Jódar (Jaén); A.

Número 18.429 I.—D. José Martínez 
Gafcía, de Salcedo, Puebla de Brollón 
(Lugo), con 0^8-0; para Montabos (Mur
cia) ; menos de 500 habitantes.

Número 18.470 I.—D. Rafael Carmo- 
na y Jiménez, de Ventas Bajas (Mála
ga), con 0-8-0; para ALcaucín, unita
ria (Málaga); A.

Número 18.493 I.—D. Jacinto Gar
cía Beltrán, de Celia, barrio de Las 
Granjas (Teruel), con O-8-Oj para Pue
bla de Híjar, Sección graduada (Te
ruel) ; B.

Número 18.409. I.—D. Antonio Hi- 
dalgo-Torralba y Torres, de Villanueva 
de Cauche, con 0-8-0; para Be dim ar, 
número 5 (Jaén); B.

Número 18.410 I.—D. Manuel Clave- 
ría  Zapater, de Vallvert, Montbrió de 
la Marca (Tarragona), con 0-8-0; para 
Guisona (Lérida); B.

Número 18.421 I.—D. Pedro Morato 
Marín, de Anchuela del Pedregal (Gua
dalajara), con 0-8-0; para Sectiles, uni
taria (Zaragoza); menos de 500 habi
tantes. *

Número 18.423 I.—D. Adolfo Bajón 
y Revilla, de Helguera de Iguña (San
tander), con 0-8-0; para Cervera del 
Pisuerga (Palencia); A.

Número 10.507 I.—D. Antonio Casti
llo Alvarez, de Vegacervera, El Moli
no, con 0-8-0; para Aldeacentenera, 
unitaria número 2 (Cáceres); A.

Número 18.509 I.—D. Manuel Mella
do Carrilero, de Neña Rubia (Albace
te), con 0-8-0; para Balazote (Albace
te); B.

Número 18.512 I.—D. Antonio Agui- 
lar Olivera, de Lagunarrota, con 0-8-0; 
para Huerta de Vero, unitaria  (Hues
ca) ; menos de 500 habitantes.

Número 18.514 I.—D. Graciliano Zo
rita Marcos, de Geras de Gorsón, La 
Pola, con 0-8-0; para Torreurizar, Sec
ción graduada (Vizcaya); D.

Número 18.524 I. — D. Francisco 
Alonso Caruza, de Villalba de Duero, 
con 0-8-0; para Muía, unitaria núme
ro 3 (Murcia); B. #

Número 18.525 I.—D. Antonio Ba
rroso y Calle, de Gacua (Córdoba), con 
0-8-0; para Alpandeire (Málaga); A.

Número 18.542 I.—D. Lorenzo .Be
nedicto González Pérez, de Vimianzo, 
con 0-8-0; para Villanueva de las Cru
ces (Huelya); A.

Número 18.545 I.— D. Juan Franch 
Sodas, de Sarracó, con 0-8-0; para Pi- 
cafort, Santa Margarita (Baleares); me
nos de 500 habitantes.

Número 18.553 I.—D. Gervasio Bar
tolomé Sevilla, de Matalobos del Pá
ramo, con 0-8-0; para Aldea de la Val- 
donzina, Valverde del Camino (León); 
menos de 500 habitantes.

Número 18.580 I.—D. Ellas del Rin
cón Cano, de U g e n a  (Toledo), con 
0-8-0; para Tarancón, unitaria núme
ro 4 (Cuenca); B.

Número 18.581 I.—D. Manuel Fer
nández Marín, de Pasada de Granadi
nos (Málaga), con 0-8-0; para Santa 
Olalla de Cala (Huelva); A.

Número 18.584 I.—D. Marino Orte
ga y Ortega, de Ribatajadilla, c o n  
0-8-0; para Reillo (Cuenca); A.

Número 18.590 I.—D. Juan Sanz y 
Sanz, de Badules (Zaragoza), con 0-8-0; 
para Robledillo de Mohernando (Gua
dalajara) ; A.

Número 18.594 I.—D. Manuel Madue- 
ño Tribaldo, de Erm ita Nueva, c o n  
0-8-0; para Porcuna, unitaria núme
ro 7 (Jaén); A.

Número 18.597 I.—D. Félix Herran- 
dón Gastelut, de Villafranca de la Sie
rra  (Avila), con 0-8-0; para Cuevas del 
Valle (Avila).

Número 18.599 I.—D. T o m á s  Ce- 
brián Martín, de Galloeanta, con 0-8-0; 
para Báguena (Teruel); A.

N ú m e r o  18.600 I. — D. Alejandro 
Campos y Rodríguez, de Morcillar (Al
bacete), con 0-8-0 ; para Nava de Aba
jo, Pozohondo (Albacete); A.

Número 18.605 I.—D. Manuel Pérez 
y García, de Cuevas de Portalrub io ; 
p a r a  Torrecilla, d e l  Rebollar (Te
ruel) ; A.

Número 18.608 I.—D. Emilio Gutié
rrez Fontañeda, de Priandi-Nava (Ovie
do), con 0-8-0; para Carbainos-Gijón 
(Oviedo); menos de 500 habitantes.

Número 18.609 I.—D. José Bayonas 
Porlán, de Jauca-Serón, con 0-8-0; para 
Cehegín, unitaria npmero 4 (Murcia),; 
serie B.

Número 18.611 I.—D. Enrique Farne- 
ny Baneres, de Urús (Gerona), con 
0-8-0; para Solsona (Lérida); B.
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Número 18.616 i.—D. Antonio Pujol Ferré, de La Miñosa, con 0-8-0; para Voltas - Ruidecols, mixta (T arragona); menos de 500 habitantes.Número 18.619 1.—D. Francisco Vicente Saval Devesa, de La Cinta (A rboleas), con 0-8-0;1 para Mingrano-Ma- zarrón, mixta (M urcia); menos de 500 habitantes.
Número 18.624 I.—D. Ramiro Boscli Blandí, de Llesuy, con 0-8-0; para Bar- béns (L érid a ); A.
Número 18.634 I.—D. Ildefonso Jam* brina Hernández, de Castrillo de las Piedras, con 0-8-0; para  Villalazán (Zamora) ; menos de 500 habitantes.Número 18.643 I.—D. Enrique Díaz Sánchez, de Tres - Morales (A lm ería), con 0-8-0; para  V ijar (A lm ería); A.Número 18.644 I. — D. joel Jiménez Ortiz, de Hayuela-Canales, con 0-8-0; para -Casas de Bes, un itaria  número 8 (A lbacete); A.
Número, 18.645 I —D. Rafael Garzón Pérez, de Laborcillas (G ranada), con 0-8-0; p ara  Bedmat, u n ita ria  núm ero 4 (Jaén).
Número 18.648 L—D. Florencio Casas Prieto , de M ohedas-Bogaría, con 0-8-0; p a ra  Carayaca, Sección graduada “El- Salvador” (M urcia); serie A.Número 18.644} I.—D. Evaristo B arrero Bayo, de Castrómayor-Abadín (Lugo), con 0-8-0; para  Cumbres de San Bartolomé (H uelva); A. .
Número 18.660 I.—D. Octavio Quejigo Moreno, del Valsalolpre, con 0-8-0; p a ra Barajas de Meló, número 2 (Cuenca) ; A.Número 18.657 I.—D. José Esteve Ruiz, de Prado Negro, con 0-8-0; para Caniles (G ranada); A.Número 18,653 I.—D. Juan Francisco Negrillo Molina, de Aldea de Cuenca, con 0-8-0; para Villalgordo (Jaén); A.Número 18.663 L—D. Francisco Gallardo y Valverde, de Dehesa Baja, con 0-8-0; para  Santaella, un itaria  número 3 (C órdoba); A.Número 18.667 I.—D. Manuel Sánchez González, de Castro de Filabres, con 0-8-0; para  Santa Cruz, unitaria  (Alm ería); A.Número 18.670 I.—D. Jesús Mateo Mo- ragóin, de Villar del Infantado, con 0-8-0; para  Ladaña, número 2 (Cuenca); A.Número 18.688 I.—D. Antonio Ramos Fernandez, de Percila Baja, con 0-8-0; para  Casarabonela, un itaria  número 2 (M álaga); A.Número 18.690 I.—D. Modesto Cabezas Fernández, de Cardenchosa, con 0-8-0; p ara  La Carlota, u n ita ria  (Córdoba) ; A.Número 18.711 I.—D. José Ramón De- juan, de Rocafort de Vallbona (Lérida), coin 0-8-0; para  Torregrosa (Lé

rida) ; A.Número 18.717 I.—D. Luis Barquero Doñate, de Valdecúenca, con 0-8-0; para Jatiel, un itaria  (Teruel); menos de 500 
habitantes.Número 18.721 I. — D. Rafael Sevil Yebra, de San Félix, con 0-8-0; para Arguelles, en Siero (O viedo); menos de 
500 habitantes.Número 18.744 I.—D. Cayetano Muñoz Domínguez, de Cortijo Blanco, con 0-8-0; para  H iguera de la Sierra (Huelva); A.

MAESTRAS
Grupo D .— C on tin u ación .

Número 2.694 H, grupo D.—-Doña

Soledad Torres Santos, de Mercedes- Cualedro (Orense), con 0-0-0; para Luneda-Cañiza (P on tevedra); serie A.Número 2.696 H, grupo D. — Doña Nieves López Pérez, de Santa Marina- Puente-Viana (Orense), con 0-0-0; para Parada-lrijo  (O rense); serie A.Número 2.699 H, grupo D. — Doña 
Crisanta Curiel Curiel, de Paredes^ de Abajo Paradela, con 0-0-0; p ara  Gui- llade-Creciente (P on tev ed ra); serie A.Número 2.702 H, grupo D. — Doña Vicenta Martínez Rodríguez, de Val- verde de Leganés, con 0-0-0; p a ra  Ca
beza de Buey (Badajoz).Número 2.704 Jd, grupo D. — Doña Bernardina Reinoso Rodríguez, de^ La Carlota-Los Silos, con 0-0-0; para  San- cho-Nuño (Segovia); serie A.Número 2.706 H, grupo D. — Doña Zoila Rodríguez Suárez, de Laguna de Duero, con 0-0-0; para  Galíndez (Se
gó vía).Número 2.708 H, grupo D .—-Doña Julita Rodríguez Merino, de. La Rambla (Albacete), con 0-0-0; para  Mon- 
tuenga (Soria).Número 2.711 H, grupo D. — Doña María Montes Rodríguez, de Artene- ra  (Las Palm as), con 0-0-0; p ara  Riva- 
La Baña (Coruña). »Número 2.712 H, grupo D. — Doña M aría Covadonga Figueiras López- Üeaña, de ban uarios (Laieares), con 0-0-0; p a ra  Ontur, u n ita ria  (Albace
te) ; serie B.Número 2.739 H, grupo . D. — Doña 1 Manuela Alonso Alonso, de Rabanal del Camino, con 0-0-0; para  Santa Eulalia de Camba-Rodeiro (Pontevedra); 
serie A.Número 2.735 H, grupo D .—-D oña Elena Piñeiro Agrafojo, de Villagar- cía. de Arosa, con 0-0-0; para  Piloño- Cardia (Pontevedra). Menos de 500 h a 
bitantes.Número 2.753 > H, grupo D. — Doña JMaría Goas Sánchez, de Cillero Vivero, con 0-0*0; para  Lires-Cee (Coruña). Morios de 500 habitantes.Número 2.723 H, grupo D. — Doña María Cruz Sánchez Castro, de San Agustín-San josé (Baleares).Número 2.734 H, grupo D. — Doña Rosa Arroyo López, de Bohonal de 
Ibor, con 0-0-0; para  Barrado, un ita
ria  (Cáceres); serie A.Número 2.716 H, grupo D. — Doña Luisa Chillón Redón, de Los Lajares, con 0-0-0; para  Pozo Alcón (Jaén), nú
mero 1; serie B.Número 2.733 H, grupo D. — Doña M aría del Carmen Regueiro Vaamon- de, de Jincalillo, con 0-0-0; para  Re- bordechau-Craciente (Pontevedra); se
rie A.
, Número 2.736 H, grupo D. — Doña Purificación M a c  e i r á  Ameira, de T ruy d’en Vich (B aleares), con 0-0-0; para  Asperelo-Rodeiro (Pontevedra); 
serie A.Número 2.743 H, grupo D. — Doña Emilia Rey Carou, de Lomo del Valo, con 0-0-0; para  Corzos-Cobelos (Pontevedra) .Número 2.742 H, grupo D. — Doña Concepción San M artín Pérez, de Poo- 
sas Agulo, con 0-0-0; para Meangos- Abegondo (C oruña); serie B.Número 2.729 H, grupo D. — Doña Luisa Vaquero García, de Gisclareny, con 0-0-0; para  Aldeancabo de Escalona, un itaria  (Toledo); serie A.Número 2.724 H, Agrupo D. — Dona

• , ' - .......

na, un itaria  (Toledo); serie A. Número 2.724 H, Agrupo D. — Dona

María del Carmen Soto Pérez, de Canarias, con 0-0-0; para  Riahulas (Segovia).Número 2.749 H, grupo D. — Doña Concepción Díaz Mesías, de Los Espinos, con 0-0-0-; para  Besellos-Touro (Coruña), serie A.x Número 2.748 H, grupo D. — DoñaE sther Villanueva Martínez, de Ata- maría, con 0-0-0; para  Parada-Cerde- ro (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.746 H, grupo D. — DoñaTeresa Nieto Pena, de Asperelo, con0-0-0; p a ra  Mazeiras-Dozón (Ponteved ra). Menos de 500 habitantes.Número 2.751 H, grupo D. — DoñaJosefa Gallego Asorey, con 0-0-0, de Santiago; para Cacanova Coiro-Lara- cha (Coruña). Menos de 500 habitantes.Número 2.754 H, grupo D .— DoñaSebastiana Vidal Pérez, de Riveira, con 0-0-0; para  Rivas-Sobrado (Coruña). Menos de 500 habitantes.Número 2.755 H, grupo D. — Doña Clara González López, de Los Franceses, con 0-0-0; para  Agrosagro-Rodei- ro (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.758 H, grupo D. — Doña Josefa Abilleira A rribas, de Los Valles, con 0-0-0; para Zoira-Laiin (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.757 H, grupo D. — Doña Cira Rodríguez García, de Noy a, con 0-0-0; para  Mercurín-Ordenes (Coruña) ; serie A.
Número 2.756 H, grupo D. — Doña Josefa Malvar Malvar, de Los Canarios, con 0-0-0; p ara  Ruiriz-Dozón (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.761 H, grupo D. — DoñaDolores Gómez Rubio, de El Tablado, con 0-0-0; para  Rivadulla-San Tirso (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Número 2.763 H, grupo D. — Doña Alicia Aivarez Novás, con 0-0-0, de El Tablero-Moya; para  M adriñón-Lalín ' (Pontevedra). Serie menos de 500 ha

bitantes.Número 2.764 Ii, grupo D. — DoñaMaría del P ilar Varela Míguez, de Los Garapitos, con 0-0-0; p a ra  Guisande-Forcarey (P on tevedra); s.erie A.Número 2.765 H, grupo D. — Doña María Teresa López Somoza, de El Valle bn Agaeta (Las Palm as), con 0-0- 0; ¡para Brues (O rense); serie A.Número 2.767 H grupo D .—-D oñaMaría del Carmen García Caramelo, de Ayaganzes, con 0-0-0; p ara  Rivasieira- Puerto  del Son (C oruña); serie A.
Número 2.766 H, grupo D. — Doña Paulina Sánchez Otero, de Agua de Bueyes, con 0-0-0; p ara  Tofe-Cavelo (Pontevedra). Menos de 500 habitantes.Núm ero 2.768-H, grupo D. —  Doña Manuela A lejandro Cúbelas, de Canarias, con 0-0-0; p ara  Corzón-M azaricos (C oruña); A.
Núm ero 2.773-H, grupo D. —  Doña P astora González González, de Retamal, con 0-0-0; p ara  Freijeiro-Saflta 

Comba (C oruña); A.Núm ero 2.774-H, grupo D. — Doña' Paz López Iglesias, de Barrio del Mo- linar, con 0-0-0; para  Bahiña Castro- 
La Golada (Pontevedra).Núm ero 2.778-H, grupo D. — Dona Consuelo Vaamonde Rodríguez, de San Miguel, con 0-0-0; para  Naudes-Lages 
(C oruña); A. _Núm ero 2.779-H, grupo D. —  Dona María Luisa Paz Rivas, de Toscón¿ con

'  1 '
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0-0-0; para Lama-Dozón (Pontevedra); 
menos de 500 habitantes.

Número 2.782-H, grupo D. —> Doña 
Elvira Parajó Tellado, de Santa María 
de Luou, con 0-0:0; para Marajón Fuen
tes (Coruña); menos de 500 habitantes.

Número 2.784-H, grupo D. —  Doña 
María América Barrio Dovale, con 0- 
0-0; de Santiago, para Firces - Touro 
(Coruña); menos de 500 habitantes.

Número 2.785-H, grupo D. —  Doña 
Elisa F. Iglesias Lodeiro, de Touro, 
con 0-0-0; para Zanfoga Piedrafita (Lu
go) ; menos de 500 habitantes.

Número 2.783-H, grupo D. —  Doña 
Angeles E. Mareque Couto, de Boquei- 
jón (Coruña), con 0-0-0; para Olas-Me- 
sía$ (Coruña); menos de 500 habitan
tes.

Número 271, excedente.^—Dqpa Ma
ría Brígida Galliur Primo, de Cltmpo 
de Mirra ((Alicante), con 1-5-19; para 
Guadasuar, párvulos, número 2 (Va
lencia) ; C.

Número, alta, grupo D.— Doña Pri
mitiva Ruiz Castellano, de Laborcilla 
(Granada), con 6-2-14; para Granada, 
párvulos, número 13; D.

Número 8.988, grupo C.— Doña Fe
lisa Fernández Sánchez, de Berga 
(Barcelona), con 3-9-16; para Olesa de 
Monserrat (Barcelona); C.

(Continuará.)

Concurso general de traslado volunta
rio convocado por Orden de fecha 
29 de Junio último (“ Gaceta” del 1.°  
del siguiente mes de Julio).

Continuación de nombramientos de
finitivos publicados en la Gac eta  del 
11 del actual mes.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de fecha 10 del corriente 
mes de Septiembre, se elevan a defini
tivos los nombramientos hechos con 
carácter provisional en las propuestas 
que a continuación se expresan, con 
las alteraciones que se determinan: 

Propuesta provisional publicada en 
las Gac e ta s  de 16 y  17 de Agosto 
último y rectificación en la de 23 del 
mismo mes.

PROVINCIA DE ALICANTE

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Juan Fideo López y don 

Pascual Serrano del Campo, de que se 
haga nombramiento para la Escuela 
del Barrio Católico Obrero de Alicante, 
porque dicha escuela se anunció con un 
censo superior al que le correspondía 
y no pudo, por consiguiente, ser soli
citada en tiempo oportuno por los 
Maestros que tienen derecho a ella.

Se confirma la Orden de la Direc
ción general eliminándola del concurso 
general de traslado por la causa ex
presada.

Y se resuelve instancia de D. Manuel 
Andújar Amorós en el sentido de que 
podrá solicitar la Escuela de Los An
geles o Barrio Católico Obrero de Ali
cante, cuando se anuncie su provisión 
por los medios reglamentarios, si en
tonces reúne condiciones para ello.

Propuesta provisional publicada en 
la G a ceta  de 15 de A gosto ú ltim o y  
rectificación del grupo D en la de 31 
del m ism o m es:

PROVINCIA DE AVILA

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Patricio de Castro Martín, 

porque el nombramiento provisional de 
D. Lázaro Delgado Hernández para una 
Sección de la graduada de la Residen
cia provincial de Avila fué anulado en 
la Gaceta  de 31 de Agosto último, 
por corresponder a petición de me
jor derecho.

m a e st r a s

Reclamaciones desestimadas:
La de doña Laureana Tejero Avella

no, contra nombramiento provisional 
de doña Nazaria Méndez para Sanchi- 
drián, porque la propuesta reúne me
jores condiciones que la reclamante.

Propuesta provisional publicada en 
la Gaceta  de 14 de Agosto último:

PROVINCIA DE ALMERIA

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Pedro Muñoz Rodríguez, 

por no coincidir <̂ on su consorte en 
Almería.

Y la de D. Nicolás Fernández Fer
nández, por no contar tres años de ser
vicio en su Escuela actual como Maes
tro del segundo Escalafón, para soli
citar otras inferiores a 500 habitantes.

MAESTRAS

Se subsanan los siguientes errores: 
El nombramiento de doña Angeles 

Felices Jiménez, número 6.070 y con 
12-9-16, para Almería, Sección de gra
duada del grupo “Villaespesa” , A, de
be entenderse que lo es para Almería, 
Sección de párvulos “Ramón y Cajal” , 
serie A.

Reclamaciones desestimadas:
La de doña Joaquina Bernabé Bote

lla, porque la Escuela reclamada ê  de 
la serie B y no de la D.

Y las de doña Antonia González Or
tega, doña María del Carmen Rioyo y 
doña Encarnación Pulido, porque las 
Escuelas reclamadas han sido adjudi
cadas a concursantes de mejor de
recho.

Propuesta provisional publicada en 
la Gaceta del 14 de Agosto último:

PROVINCIA DE BADAJOZ

MAESTROS

Se subsanan los siguientes errores: 
D. Rafael Reyes Moreo, que apareció 

propuesto con el número 558 E, debe 
ser el 658 E.

MAESTRAS

Reclamaciones desestimadas:
La de doña Consuelo Algora Mayo

ral, solicitando Escuelas desiertas, por
que no se le puede proponer más que 
para aquellas que le correspondan en
tre las que consignó en sus instancias 
dirigidas a las Secciones administrati
vas de Primera enseñanza.

Propuesta provisional publicada en 
la Ga ceta  de 14 de Agosto último:

PROVINCIA DE BURGOS

MAESTROS

Reclamaciones desestimadas:
La de D. Patricio de Castro Martín, 

porque la Escuela reclamada ha sido 
adjudicada a D. Basilio Martín Martí
nez, con 3-7-19, y el reclamante sólo 
cuenta 3-7-16 en su actual Escuela.

MAESTRAS

Reclamaciones desestimadas:
La de doña María de la Concepción 

Rodríguez Fresno, porque la vacante 
reclamada ha sido adjudicada a con
cursante de mejor derecho.

Los Maestros y Maestras que figu
rando en las propuestas provisionales 
que quedan señaladas no han sufrido 
alteración alguna, quedan confirmados 
en sus nuevos destinos.

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Plan general de obras de reparación 
con firmes especiales de carreteras 
del Estado, correspondientes a las 
34 Jefaturas de Obras públicas que 
se relacionan a continuación, y que 
han de ser subastadas durante 1934 
por la D irección general de Cami
nos, con cargo a la cantidad de die
ciocho millones de pesetas para tal 
clase de obras autorizada en el apar- 
tado 3.° del artículo 14 de la vigente 
ley de Presupuestos generales del 
Estado de 30 de Junio último. (Ga
c e ta  del 2 de Julio.)

Vista la Ley de 30 de Junio último 
(Ga ceta  del 2 de Julio) de aprobación 
de los presupuestos generales para el 
segundo semestre de 1934:

Resultando que en el apartado 3.° del 
artículo 14 de la mentada ley de Pre
supuestos generales del Estado, en re
lación con el crédito consignado én el 
capítulo tercero, artículo 6.°, concepto 
quinto, de la Sección séptima, “ Minis
terio de Obras públicas” , se autoriza 
al Ministro de Obras públicas para ad
judicar por subasta o concurso en el 
ejercicio 1934, reparaciones de carre
teras con firmes especiales, hasta la 
cantidad de dieciocho millones de pe
setas, qúe se distribuirán en dos ejer
cicios, no pudiendo exceder la primera 
anualidad a abonar, correspondiente a 
1934, de dos millones de pesetas, y la 
anualidad de 1935, de dieciséis millo
nes:

Resultando que teniendo en cuenta, 
y a la vista de las relaciones de pro
yectos de reparación con firmes espe
ciales de carreteras, remitidos y pro
puestos por las 34 Jefaturas de Obras 
públicas de Albacete, Alicante, Avila, 
Badajoz, Burgos, Cádiz, Castellón, Cór
doba, Coruña, Cuenca, Granada, Gua- 
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, 
Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Zamora, Za
ragoza y Baleares, se ha formulado la 
adjunta relación, comprensiva de 250
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proyectos, conceptuados como de más 
urgente realización, y que por la pre
sente se aprueban, constituyendo el 
plan general de tal clase de obras a 
subastar sin demora en el corriente 
ejercicio de 1934, importando en total 
sus presupuestos por contrata la can
tidad de 17.930.627,89 pesetas, y por lo 
tanto, queda un remanente áe pesetas 
69.372,11 de la cantidad de dieciocho 
millones de pesetas autorizada para las 
mismas por el extractado apartado 3.° 
del artículo 14 de la ley de Presupues
tos generales del Estado de 30 de Ju
nio último (Gaceta del 2 de Julio) 
para el segundo semestre de 1934: 

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la repe
tida ley de Presupuestos generales del 
Estado, es preciso recabar el acuerdo 
favorable del Gobierno autorizando al 
Ministro de Obras públicas para dis
poner desde luego la ejecución por 
contrata de las obras a que se refieren 
los 250 proyectos de reparación con 
firmes especiales de carretera, com
prendidos en el estado adjunto, formu
lados según se ha dicho en el segundo 
Resultando:

Considerando que, con el fin de evi
tar nuevas tramitaciones que retrasen 
la subasta de mayor númerp de obras, 
es conveniente recabar también, a más 
del anterior, el previo acuerdo del 
Consejo de Ministros para poder cele
brar la subasta de los proyectos que se 
redacten y aprueben con cargo al re
manente mencionado de 69.372,11 pe
setas imás las bajas de la de los 250 
comprendidos en el plan actual para 
celebrar la segunda subasta y la re
petición de las anuladas a costa de los 
adjudicatarios por no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de con
trata dentro del plazo que para ello 
se les fije, tanto de los proyectos que 
se redacten según la inmediata ante
rior autorización que se recaba, como 
de los 250 comprendidos en el plan 
adjunto; para celebrar las subastas que 
sean precisas, conforme a las autori
zaciones anteriores, de todos los pro
yectos que se redacten y aprueben con 
cargo a las bajas de subasta de los for
mulados con cargo a su vez a las ba
jas de la de los del plan general pre
sente más el repetido remanente, y así 
sucesivamente, sin rebasar como con
secuencia la cantidad total autorizada 
de 18 millones de pesetas:

Considerando que no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata alcance 
a 500.000 pesetas, ni menos, por tanto, 
que exceda de esa cifra, no se hace 
preciso el dictamen del Consejo de Es
tado, que ordena el artículo 57 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública en 
relación con el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 28), no 
siendo tampoco preciso dar cumpli
miento a lo dispuesto eii el artícu
lo 67 de aquella Ley, toda vez que la 
distribución de anualidades ha sido 
prevista y ordenada por la ley de Pre
supuestos generales del Estado de 30 
de Junio último (Gaceta de 22 de Ju
lio), según el referido apartado terce
ro de su artículo 14, y, por tanto, ya 
tiene conocimiento el Ministerio de 
Hacienda de la contratación de estas

obligaciones, y en este sentido fueron 
informados por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en años anteriores, expedientes relati
vos a planes de obras de la clase a 
que éste se refiere y de conservación 
y reparación de todas clases de las ca
rreteras del Estado a subastar en los 
respectivos ejercicios económicos, y lo 
han sido también los de los planes de 
las últimas clases de obras correspon
dientes a este año 1934 y todos ellos 
han sido aprobados por órdenes mi
nisteriales, de conformidad con tales 
informes y los acuerdos favorables 
del Consejo de Ministros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Caminos, vistos los informes de la 
Sección de Contabilidad, Ordenación 
de Pagos y Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, de la Intervención general 
de la Administración del Estado y el 
acuerdo favorable del Consejo de Mi
nistros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para que anuncie y ce
lebre, dentro del corriente año 1934, 
la primera subasta y haga las adjudi
caciones y siga la tramitación ulterior 
de las obras de reparación con firmes 
especiales de las carreteras que figu
ran en el adjunto plan, que por la pre
sente queda aprobado, así como tam
bién todos los proyectos que le inte
gran.

2.° Autorizar también a la Direc
ción general de Caminos para proce
der a la segunda subasta y adjudica
ción, si ha lugar, de las obras que re
sulten desiertas en la primera ante
rior, y para las sucesivas necesarias 
y adjudicaciones procedentes de las 
que fueran anuladas1 a costa de los ad
judicatarios, por no otorgar éstos las 
correspondientes escrituras de contra
ta en el plazo para ello fijado, y que 
se considerarán como no celebradas 
ninguna vez, y por tanto, para los 
efectos de poder ejecutar las obras co
rrespondientes por Administración y 
aplicar en consecuencia la Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G a c e t a s  del 
11 y del 16), es preciso queden desier
tas dos subastas más que de las mis
mas se celebren.

3.° Autorizar igualmente a la Di
rección general de Caminos para dis* 
poner como tenga por conveniente, 
según las necesidades del servicio, del 
remanente, importante 69.372,11 pese
tas, y de las bajas de subasta de los 
250 proyectos comprendidos en el re
petido Plan actual, para su aplicación 
a proyectos de obras de la misma cla
se correspondientes a las Jefaturas de 
Obras públicas que estime pertinente, 
y para disponer también de las bajas 
de subasta de los acabados de citar, 
a los mismos fines, y así sucesivamen
te, sin exceder, como consecuencia, 
de la cantidad total de 18 millones de 
pesetas.

4.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para lo mismo a que 
se le autoriza por los apartados 1.° y 
2.° en cuanto a los proyectos de re
paración con firmes especiales de las 
careteras, que, redactados por las Je
faturas de Obras públicas, sean apro
bados por este Ministerio^ para las

aplicaciones a que se refiere el apar
tado 3.° anterior,

5.° Que en cuanto la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente tenga 
conocimiento de que ha quedado de
sierta la segunda subasta autorizada 
por los apartados anteriores, de cual
quiera de los proyectos, proceda, de 
no poderla efectuar por Administra
ción a los mismos precios por tal sis
tema en él fijados, a redactar con ur
gencia otro nuevo modificando el pri
mitivo como tenga por conveniente, 
en cuanto a longitud, cantidad de obra 
a ejecutar y precios, de modo que su 
presupuesto por contrata no exceda 
del del primitivo, y a remitirle sin de
mora a este Ministerio.

6.° Autorizar a la Dirección gene
ral de Caminos para la subasta, las 
veces que sean, necesarias, y para toda 
la tramitación subsiguiente a que idé 
lugar, según esta Orden ministerial, 
de los proyectos que se redacten se
gún el apartado 5.° anterior y sean 
aprobados por este Ministerio, y a la 
aplicación de las bajas de su subasta 
desde el momento que se conceptúan 
como nuevos.

1:9 Que, en el caso de que algunas 
de las obras cuya segunda subasta que
de desierta o seam rescindidas y las Je
faturas de Obras públicas correspon
dientes juzguen posible ejecutarlas por 
administración, dentro del presupuesto 
por este sistema de su proyecto res
pectivo, para lo cual están, desde lue
go, autorizadas por la citada Real or
den de 8 de Febrero de 1923 (G a c e 
t a s  del 11 y 16), deben aquéllas, pi
diendo inmediatamente que haya lugar 
los fondos necesarios, y el Jefe de la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio y el Ordenador de Pagos por Obli
gaciones del mismo mo demorando la 
remisión de tales fondos, contribuir a 
no retrasar la ejecución de dichas obras 
por administración, dada la urgencia 
de las mismas, y en todo caso los In
genieros Jefes de Obras públicas darán 
cuenta al mismo tiempo de la petición 
de fondos a la Sección de Contabilidad 
de este Ministerio, de la distribución en 
anualidades de los presupuestos totales 
por ladministración cuando se trate de 
obras cuya subasta haya quedado dos 
veces desierta ¡o del importe de las 
obras que han de ejecutarse por este 
sistema en las rescindidas, sin olvidar 
de expresar también, respectivamente,; 
si se trata de obras dos veces desier
tas o rescindidas, y las fechas de las 
dos subastas declaradas desiertas y de 
la rescisión.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a Y. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Madrid, 
4 de Septiembre de 1934.—El Director 
general, L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por Obli-* 

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mismo 
e Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba, 
Coruña, Cuenca, Granada, Guadal aja-» 
ira, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lo
groño, Lugo, Murcia, Orense, Ovie* 
do, Paleneia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Zamora, 
Zaragoza y Baleares.
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CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de los trozos de la travesía de 
Lalín en la carretera ele Ventas de N¡a<- 
rón a Folgo s o,

Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Manuel Bugallo, vecino de Pon
tevedra, que licitó en Pontevedra, com
próme tiéindo se ia terminar las obras en 
seis meses después de empezadas, por 
la cantidad de 56.500 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
76.334,73 pesetas, la t baja de 19.834,73 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re 
mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.10 del pliego de condiciones que r i
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 4 de Septiembre de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Val dé s.
Señor Ingeniero Jefe de Obráis públicas 

de la provincia de Pontevedra'.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carretera 
de Bermillo de Sayago a Miranda de 
Duero, '

„ Esta Dirección general ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Ladislao Gil Cacho, vecino de 
Salamanca, . que licitó en Salamanca, 
comprometiéndose a terminar las obras 
en ocho meses después de empezadas, 
por! la cantidad de 158.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 195.086,74 pesetas, la baja de pe
setas 37.086,74 en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Septiembre de 
1934.—El Director general, Lino Alva
rez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Tajo, en 
la carretera de Ocaña al Puente de la 
Pedrera (Toledo),

-Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a l mejor 
postor, D. Juan Manuel Velasco y Amí- 
rola, vecino de Bilbao, provincia de 
Vizcaya, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veintidós meses después de empezadas,

por la cantidad de 535.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de 654.424,13 pesetas, la baja de pese-' 
tas 119.424,13 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta jeontrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1934.—El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Puentes y Ci

mentaciones.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la reconstrucción de 
las obras del ¡puente sobre el río Ca- 
rrión, en la carretera de Palencia a 
Tinamayor a la de Valladolid a San
tander, kilómetro 5,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique al mejor postor, D. Julio 
Ruiz Rodríguez, vecino de Aguilar de 
Campóo, provincia de Palencia, que li
citó en dicha capital, comprometién
dose a terminar las obras seis meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 58.200 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 68.637,07 
pesetas, la baja de 10.437,07 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1934.—El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Palencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de Ademuz 
)< Vaien ck:l • :
Ademuz, trozo sexto, puente sobre el 
Turia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Pablo Sanz Bueno, ve-, 
ciño de Madrid, que licitó ien; esta po
blación, comprometiéndose a term i
nar las obras veintisiete meses des
pués de empez adas, por la cantidad 
de 679.840 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 942.603,85 
pesetas, la baja de 262.763,85 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le1 que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el articuló 8.° 
del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Sep

tiembre de 1934. — El D irector gene
ral, Lino Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo cuarto de la ca
rretera de Verin a la de Braganza por 
Viliardebós,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente a] mejor 
postor, D. Aurelio Fernández Rodrí
guez, vecino de Trives, provincia de 
Orense, que licitó en expresada po
blación, comprometiéndose a term i
nar las obras en catorce meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 229.000 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 298.265,31, la baja de 69.265,31 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1934.—El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo quinto de la ca
rretera de Bermillo de Sayago a Cu
bo del Vino,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Tarancona Barzarelli, 
vecino de Villanueva de Cañedo, pro
vincia de Salamanca, que licitó en di
cha población, comprometiéndose a 
term inar las obras en catorce meses 
después de empezadas, por la canti
dad de 204.204 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 280.939,38, la baja de 76.735,38 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que, en el más breve plazo, 
re m ita 1 el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Agos
to de 1934.—El D irector general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.


